
 

Escuela Municipal de Música y Danza 

 

 

C
.I

.F
.:

 P
-2

81
3

4
0

0-
E

 

PRECIOS PÚBLICOS DE LAS ENSEÑANZAS IMPARTIDAS EN LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA PARA EL CURSO 

2022/2023 

ACTIVIDAD PRECIO MENSUALIDAD 
FORMACIÓN INICIAL   

Etapa de formación inicial   
(cinco niveles)   
Música y Movimiento: de 3 a 7 años 24,75 €  
    

MÚSICA   
Etapa de formación básica, media y musicoterapia   
1. con instrumento colectivo 62,45 €  
2. con instrumento individual 84,56 €  
    

DANZA   
1. De 8 a 11 años 17,68 €  
2. De 12 años en adelante 18,96 €  
3. Agrupaciones 8,25 €  
    

TEATRO MUSICAL   
Teatro musical 37,92 €  
  

AULA FLAMENCA   
Aula Flamenca 18,96€ 
    

CUOTA POR ASIGNATURAS   
Formación musical    
1. De 8 a 11 años 17,68 €  
2. De 12 años en adelante 18,96 €  
Segundo instrumento   
1. instrumento colectivo 43,50 €  
2. instrumento individual 65,98 €  
Aula Flamenca  
 1. Segunda especialidad  8,25 €  
  
Agrupación instrumental (sólo)   
1. Clase 60' 8,25 €  
2. Clase 90' 20,86 €  
    
Instrumento y agrupación  (sólo)   
1. Instrumento colectivo +60/90' agrupación 51,87 €  
2. Instrumento individual +60/90' agrupación 74,24 €  

    
Coro   

1. Infantil 5,69 €  
2. Adultos 10,64 €  
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Alquiler de instrumentos   
1. Alquiler de instrumentos de viento y cuerda 
frotada 12,40 €  
2. Fianza 79,78 € 
 
Las asignaturas de Coro infantil, adultos  y las agrupaciones de música estarán exentas de 
precio cuando el alumno curse alguna asignatura del plan de estudios de música. Si se 
matricularán en varias de estas asignaturas estarán exentos de pagar la primera. 
Bonificación. Se aplicará una bonificación del 20% en los precios a las familias numerosas. 
Así mismo, se aplicará 20% de descuento a los alumnos con un progenitor en paro y el 
50% de descuento a los alumnos con todos los miembros de la unidad familiar en edad 
laboral en situación de desempleo. Los descuentos no serán acumulativos. El descuento 
por desempleo únicamente se aplicará a las familias empadronadas en el municipio. En 
todo momento se tendrá que acreditar la situación que de derecho a la aplicación de alguno 
de las bonificaciones señaladas. Así mismo, se aplicará una bonificación del 60% al 
alumnado de la Agrupación de Guitarra para mayores de 60 años procedente de la 
Delegación de Personas Mayores con carnet de usuarios de esta Delegación, resultando un 
precio de 3,30 €/mes (estos usuarios abonarían esta actividad en un único pago de 29,70 € 
por el curso completo, que comprendería del 16 de septiembre al 15 de un junio). Las 
personas que se matriculen sin el carnet, pagarán 8,25 € al mes. 
 
 


